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6720 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2001, de la Secre-
taría de Estado de Seguridad, por la que se declara
la pérdida de la condición de funcionario del Cuerpo
Nacional de Policía del Policía don Luis Antonio Aiz-
puru Olmo.

La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Vizcaya,
por Sentencia de 21 de julio de 1999, declarada firme el 28 de
noviembre de 2000, dictada en el procedimiento abreviado número
67 del año 1996, procedente del Juzgado de Instrucción número
9 de Bilbao, Rollo de Sala 179/1997, condenó al Policía del Cuer-
po Nacional de Policía don Luis Antonio Aizpuru Olmo, como
autor responsable de dos delitos, uno de detención ilegal y otro
de atentado a agente de la autoridad, entre otras, a la pena acce-
soria de inhabilitación especial para su profesión durante seis
meses y un día.

El Tribunal, en escrito de fecha 21 de febrero de 2001, precisó
que dicha pena «hace referencia no sólo al puesto o servicio espe-
cífico desempeñado en el momento de la comisión de los hechos,
sino a la profesión, así como a la capacidad para obtener puesto
análogo».

Y como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
37.2, párrafo segundo, del texto articulado de la Ley de Funcio-
narios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964,
de 7 de febrero, según redacción dada por el artículo 105.dos
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, «... se pierde la condición
de funcionario cuando recaiga pena principal o accesoria de inha-
bilitación especial en el ejercicio de las funciones correspondientes
al puesto de trabajo o empleo relacionado con esta condición,
especificado en la sentencia».

Esta Secretaría de Estado dispone:
Declarar la pérdida de la condición de funcionario de don Luis

Antonio Aizpuru Olmo, Policía del Cuerpo Nacional de Policía.
Madrid, 14 de marzo de 2001.—El Secretario de Estado, Pedro

Morenés Eulate.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6721 ORDEN de 28 de marzo de 2001 por la que se dispone
el cese de don Ignacio Martínez Arrieta como Sub-
director general de Planificación y Coordinación Infor-
mática.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el
artículo 12.2.f de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese, por pase a otro destino,
de don Ignacio Martínez Arrieta, funcionario del Cuerpo Superior
de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Administración
del Estado, número de registro de personal 0138072313 A1166,
como Subdirector general de Planificación y Coordinación Infor-
mática, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 28 de marzo de 2001.
APARICIO PÉREZ

Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Sociales.

6722 ORDEN de 28 de marzo de 2001 por la que se dispone
el cese de don Alejandro J. Lazcano Arranz como Sub-
director general de Proceso de Datos.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el
artículo 12.2.f de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese, por pase a otro destino,
de don Alejandro J. Lazcano Arranz, funcionario del Cuerpo Supe-
rior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Adminis-

tración del Estado, número de registro de personal 5093560502
A1166, como Subdirector general de Proceso de Datos, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Madrid, 28 de marzo de 2001.

APARICIO PÉREZ

Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Sociales.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6723 ORDEN de 13 de marzo de 2001 por la que se resuelve

la convocatoria de 19 de diciembre de 2000 por la
que se anunciaron para su cobertura, por el proce-
dimiento de libre designación, distintos puestos de
trabajo en el Ministerio de Administraciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Resolver la referida convocatoria en los términos que
se señalan en el anexo adjunto.

Segundo.—La toma de posesión de los nuevos destinos se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, antes citado.

Madrid, 13 de marzo de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden
de 19 de noviembre de 1997), la Subsecretaria, María Dolores
de Cospedal García.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 19 de diciembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de enero de 2001)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 2. Puesto: Coordinador Relaciones Agrarias.
Subdelegación del Gobierno en Salamanca. Secretaría General.
Delegación del Gobierno en Castilla y León. Nivel: 26.

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de Administraciones Públicas. Centro
Directivo: Delegación del Gobierno en Cataluña. Provincia: Bar-
celona. Nivel: 24. Complemento específico: 1.065.720 pesetas.

Datos personales de la adjudicataria:

Apellidos y nombre: Ambrosio Flores, Julia. Número de Regis-
tro de Personal: 0704500157 A0102. Grupo: A. Cuerpo: Nacional
Veterinario. Situación: Servicio activo.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

6724 ORDEN de 14 de marzo de 2001 por la que se resuelve
concurso general referencia 6G/00PM, convocado por
Orden de 12 de diciembre de 2000.

Por Orden de 12 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» del 22), se convocó concurso general referencia 6G/00PM,
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para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Depar-
tamento, y de acuerdo con lo previsto en la base décima de dicha
convocatoria, así como en el artículo 47.1 del vigente Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General el Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, en lo que se refería al plazo de resolución del
presente concurso, y habiéndose cumplido cuantos requisitos y
procedimientos se establecen en las normas reglamentarias y bases
de la convocatoria mencionada, que recogen lo prevenido en el
mencionado Reglamento general de 10 de marzo de 1005, sobre
plazo de presentación de instancias, examen de las mismas, valo-
ración de méritos alegados según baremo establecido y previa
propuesta elaborada por la correspondiente Comisión de Valo-
ración, a la que hace referencia la base décima de la citada Orden
de 12 de diciembre de 2000,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Resolver la convocatoria y aprobar la propuesta de
la Comisión de Valoración de méritos, adjudicando los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo a los funcionarios que,
asimismo, se especifican.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se indican en
el citado anexo.

Tercero.—El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la presente Orden.

Cuarto.—Si la resolución comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No
obstante, aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde

la situación de servicios especiales o de excedencia para el cuidado
de hijos tendrán derecho, mientras duren las citadas situaciones,
a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea preciso for-
mular la toma de posesión del mismo hasta tanto se haga efectivo
el reingreso al servicio activo.

Quinto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto que se les adjudique en la presente Orden,
salvo lo prevenido en el apartado 2 del artículo 41 del citado
Reglamento General.

Sexto.—Los destinos adjudicados se consideran de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

Séptimo.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición ante
el titular del Departamento en el plazo de un mes o interponer
recurso contencioso-administrativo, ante el correspondiente Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados, ambos plazos, desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», no pudiendo
interponerse este último hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación presunta, conforme
a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, según redacción dada a los mismos por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en los artículos 9 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 14 de marzo de 2001.—P. D. (Orden de 6 de febrero
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 14), la Subsecretaria,
María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.
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